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Soporte orientador de paneles solares, formado por una
estructura (1) en “V”, la cual se apoya por el vértice en
montaje giratorio respecto de un eje vertical (2), mientras
que sobre los extremos de las ramas de dicha estructura
se incorpora mediante articulaciones horizontales (5) un
bastidor (4) destinado para formar sobre él una superficie
de captación solar, el cual bastidor (4) es susceptible de
orientación perpendicular a la incidencia del sol mediante
la combinación de movimientos respecto del eje vertical
(2) y sobre las articulaciones horizontales (5).
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ES 2 282 034 B1 2

DESCRIPCIÓN

Soporte orientador de paneles solares.
Sector de la técnica

La presente invención está relacionada con el
aprovechamiento de la energía solar para su utiliza-
ción como fuente calorífica o como medio de produc-
ción eléctrica, proponiendo un soporte que permite
orientar en condiciones ventajosas los paneles que se
utilizan para la captación solar en las funciones men-
cionadas.
Estado de la técnica

En los últimos tiempos se ha venido incrementan-
do de manera progresiva la investigación por la bús-
queda de soluciones que permitan adoptar energías al-
ternativas de aprovechamiento de los recursos natura-
les.

En este sentido vienen teniendo un especial des-
arrollo las energías ecológicas y de recursos inagota-
bles, como la energía eólica y la energía solar, para lo
cual las investigaciones se fundamentan básicamen-
te de cara a la obtención de medios que permitan la
utilización de dichas energías con un rendimiento que
haga factible su aplicación.

En el campo del aprovechamiento de la energía
solar se conocen los paneles solares, para transformar
la captación de los rayos solares directamente en una
función calorífica, o bien para producir energía eléc-
trica mediante células fotovoltaicas.

En cualquier caso, el aprovechamiento de la ener-
gía solar requiere determinar unas condiciones que
permitan conseguir la máxima captación de los rayos
solares con los medios utilizados al respecto, para lo
cual es fundamentalmente importante la orientación
de los paneles que se utilizan para la captación solar,
de forma que dichos paneles deben quedar enfrenta-
dos con la mayor exactitud perpendicularmente a la
recepción de los rayos solares, con el fin de evitar re-
flexiones de desaprovechamiento.

En este sentido se han desarrollado instalaciones
de diversos tipos, basadas en soporte móviles con dis-
positivos de accionamiento, como por ejemplo las que
recogen los Modelos de Utilidad ES 1003832, ES
1023938, ES 1039726 y ES 1042691, cuyas reali-
zaciones determinan esencialmente un accionamien-
to combinado de dos movimientos, constituyéndose
para ello estas soluciones con unos dispositivos fun-
cionales muy complejos y costosos.
Objeto de la invención

De acuerdo con la invención se propone un sopor-
te sustentador de los paneles destinados para captar la
energía solar, el cual ha sido diseñado según unas ca-
racterísticas constructivas y funcionales que le hacen
particularmente ventajoso para mantener constante la
orientación de los mencionados paneles en la posición
perpendicular respecto de los rayos solares.

Este soporte objeto de la invención consta de una
estructura en forma de “V”, la cual se apoya por su
vértice sobre una cimentación fija, mediante un roda-
miento de gran diámetro provisto de una corona den-
tada, mientras que sobre los extremos de las ramas
de dicha estructura en “V” se apoya un bastidor en
el que son susceptibles de incorporarse paneles mo-
dulares de captación solar, yendo dicho bastidor en
un montaje articulado susceptible de basculamiento
en inclinación.

Resulta así un soporte sobre el que se puede for-
mar un panel solar de cualquier dimensión median-

te paneles modulares, quedando el conjunto com-
ponente del panel solar en una disposición de mo-
vimiento giratorio respecto de un eje vertical y en
movimiento basculante respecto de un eje horizon-
tal, con lo cual se determina una combinación móvil
que permite variar la situación del panel en relación
con una posición perpendicular respecto de las direc-
ciones radiales de un teórico casquete semiesférico
superior.

El movimiento giratorio respecto del eje vertical
se acciona mediante un motor-reductor que actúa so-
bre la corona dentada del rodamiento de apoyo sobre
la cimentación, mientras que el movimiento basculan-
te respecto del eje horizontal se acciona mediante un
actuador lineal dispuesto entre la estructura de sus-
tentación y el bastidor del panel solar, gobernándo-
se ambos movimientos mediante un grupo autómata
de control, el cual combina los dos movimientos de
acuerdo con un programa establecido en función de
la localización geográfica y en relación con el horario
diario y el calendario anual.

La gestión automática de los movimientos de
orientación del panel solar, se relaciona además con
la señal de un anemómetro, de modo que en caso de
un viento incidente excesivo el panel solar se sitúa de
perfil respecto del viento, en una posición de bande-
ra, para evitar los efectos perjudiciales del viento. De
igual manera se prevé la relación del sistema con un
sensor de radiación difusa, para situar el panel solar
en posición de bandera cuando se da un estado atmos-
férico nublado durante un tiempo prolongado.

El apoyo de giro del soporte sobre la cimenta-
ción mediante un rodamiento de gran diámetro pro-
porciona por su parte una buena resistencia a las os-
cilaciones del giro, disminuyendo las alteraciones de
la transmisión y mejorando la precisión del posicio-
namiento del panel solar, de manera con un soporte
sencillo se obtiene un concepto estructural resistente
y una función operativa muy eficaz.

Por todo lo cual, dicho soporte objeto de la inven-
ción resulta de una características ciertamente venta-
josas, adquiriendo vida propia y carácter preferente
para la función de orientación variable de los paneles
solares a la que se halla destinado.
Descripción de las figuras

La figura 1 muestra una vista en alzado lateral de
un soporte según el objeto de la invención.

La figura 2 es una vista de perfil del soporte de la
figura anterior.

La figura 3 es una vista en planta superior del mis-
mo soporte.

La figura 4 es una vista de perfil del soporte con el
bastidor superior en posición inclinada.
Descripción detallada de la invención

El objeto de la invención se refiere a un sopor-
te destinado para la sustentación de paneles solares,
estableciendo una disposición funcional que permi-
te mover el panel solar correspondiente para que se
mantenga en perpendicularidad constante respecto de
la incidencia de los rayos solares.

El soporte preconizado para tal fin consta de una
estructura (1) en forma de “V”, la cual se apoya por su
vértice de manera giratoria respecto de un eje vertical
(2), sobre una cimentación fija (3).

Sobre los extremos de las ramas de la menciona-
da estructura (1) en “V” se dispone un bastidor (4),
el cual se establece en montaje mediante articulacio-
nes (5) de eje horizontal, con posibilidad de bascular
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ES 2 282 034 B1 4

en inclinación. Dicho bastidor (4) está destinado para
formar sobre él una superficie de captación solar.

El apoyo de la estructura (1) sobre la cimentación
(3) se establece mediante un rodamiento (6) de gran
diámetro, el cual proporciona una sustentación girato-
ria resistente a las oscilaciones, yendo provisto dicho
rodamiento (6) con una corona dentada, a través de la
cual se actúa el giro del conjunto sustentado, median-
te un motor-reductor (no representado).

Las ramas de la estructura (1) se determinan pre-
ferentemente con una formación de celosía poliédri-
ca triangular, con lo cual resulta una estructura ligera
pero muy resistente, incluyéndose a media altura en-
tre las ramas de dicha estructura (1) una plataforma
transversal (7), en la cual se establece un anclaje (8)
para la sujeción de un actuador lineal (no representa-
do), el cual por su otro extremo se sujeta respecto de
un anclaje (9) establecido en el bastidor (4), de modo
que mediante dicho actuador lineal se acciona el gi-
ro basculante en inclinación del mencionado bastidor
(4).

El movimiento de giro de la estructura (1) respec-
to del eje vertical (2), por medio del accionamiento
aplicado sobre la corona dentada del rodamiento (6),
y el movimiento basculante del bastidor (4) sobre las
articulaciones (5), por el accionamiento aplicado me-
diante el actuador lineal entre los anclajes (8 y 9),
se controlan de forma combinada mediante un autó-
mata que lee la posición respecto de cada uno de los
ejes de movimiento, por medio de captadores induc-
tivos de posición, finales de carrera y posicionadores
de centrado, gestionando un movimiento del conjun-
to en función de un programa que tiene en cuenta la
hora del día y el día del año, junto con la localización

geográfica de la instalación, con lo que se obtiene un
movimiento que permite mantener al bastidor (4) en-
frentado perpendicularmente respecto de la incidencia
de los rayos solares en todo momento.

La programación que gobierna los movimientos
para posicionar el bastidor (4), se puede establecer
además relacionada con la señal de un anemómetro,
con lo cual cuando tiene lugar la incidencia de un
viento excesivo, el autómata establece unas órdenes
de movimiento que determinan el posicionamiento
del bastidor (4) de perfil al viento, es decir en una
posición de bandera, con lo cual se minimiza el efec-
to del viento sobre el conjunto estructural, evitando
posibles deterioros.

Se prevé también la relación con un sensor de ra-
diación difusa, el cual detecta cuando el estado at-
mosférico es nublado, de modo que si dicho estado
se prolonga durante un tiempo, el control pone al bas-
tidor (4), en posición de bandera, dejando al sistema
de captación solar en situación de reposo, a la espera
de que luzca el sol.

Todos los componentes eléctricos y electrónicos
del conjunto funcional se disponen debidamente alo-
jados y protegidos en un armario metálico (10) incor-
porado sobre la plataforma transversal (7), formando
así el soporte una unidad totalmente integrada con el
equipamiento necesario.

El bastidor (4) se constituye por un conjunto for-
mado por perfiles longitudinales y transversales, de-
terminando una estructuración reticular, destinada pa-
ra la incorporación de paneles solares modulares, me-
diante los que se puede formar por composición una
gran superficie de captación solar.
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REIVINDICACIONES

1. Soporte orientador de paneles solares, del tipo
destinado para sustentar paneles de captación solar en
una disposición móvil que permita mantener el panel
de aplicación enfrentado a la proyección solar, carac-
terizado porque consta de una estructura (1) en “V”
que se apoya por su vértice en montaje giratorio res-
pecto de un eje vertical (2) sobre una cimentación fi-
ja (3), mientras que sobre los extremos de la “V” (1)
se dispone incorporado mediante articulaciones hori-
zontales (5) un bastidor (4) sobre el que es susceptible
formar una superficie de captación solar.

2. Soporte orientador de paneles solares, de acuer-
do con la primera reivindicación, caracterizado por-
que la estructura (1) en “V” se apoya sobre la cimen-
tación (3) mediante un rodamiento (6) de gran diá-
metro, el cual determina una corona dentada, sobre la
que se aplica un accionamiento de giro respecto del
eje vertical (2).

3. Soporte orientador de paneles solares, de acuer-
do con la primera reivindicación, caracterizado por-
que entre respectivos anclajes (8 y 9) de la estructura
(1) y del bastidor (4) se dispone un actuador lineal,
mediante el que se actúa un movimiento basculante
del bastidor (4) en inclinación lateral girando sobre
las articulaciones horizontales (5).

4. Soporte orientador de paneles solares, de acuer-
do con las reivindicaciones primera a tercera, carac-
terizado porque el movimiento de giro de la estruc-
tura (1) respecto del eje vertical (2) y el movimiento
basculante del bastidor (4) respecto de las articulacio-
nes horizontales (5) se combinan mediante una auto-
matización que tiene en cuenta la localización geográ-
fica, la hora y el día, para mantener al bastidor (4) en-
frentado a la proyección solar, estableciéndose dicha
automatización relacionada con la señal de un anemó-
metro y con un sensor de radiaciones difusas, para si-
tuar el bastidor (4) en una posición de bandera cuando
el viento es excesivo y/o cuando el estado atmosférico
es nublado.

5. Soporte orientador de paneles solares, de acuer-
do con la primera reivindicación, caracterizado por-
que el bastidor (4) se forma por una composición de
perfiles longitudinales y transversales, determinando
una formación reticular para incorporar paneles sola-
res modulares componentes de la superficie de capta-
ción solar.

6. Soporte orientador de paneles solares, de acuer-
do con la primera reivindicación, caracterizado por-
que las ramas de la estructura (1) en “V” se determi-
nan según una formación de celosía poliédrica trian-
gular.
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